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MuNICIPALIDAO  OE  COllNA
SECRETARIA  MuNICIPAl

DECRETO NO E _269o/2oi7              /

COLINA,    27 de Diciembre  de 2O17.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1)  Memorándum
NO   1190/17  de  fecha  27  de  Diciembre   de  2017,  del  Director de Administración  y
Finanzas  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  por  devolución  de  dinero  a
nombre de la Subsecretaria de  Prevención del  Delito,  por   fondos  no utilizados del
Proyecto   denominado   "Programa   Alarmas    Comunitarias",    por   un    monto   de
$  517.950.  2)  Memorándum  NO  947/17  de  fecha  22  de  Dic¡embre  de  2017,  del
Director de Seguridad Pública al Director de Administrac¡ón y Finanzas, a través del
cual  'e  solicita  revisar  en  su  contab¡lidad  los  dineros  no  utilizados  del  Programa
Alarmas Comunitarias para proceder a su devoluc¡ón; y, en virtud a las atribuciones
que me conf¡ere la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de los procedim¡entos adminis'rativos que r¡gen los actos de los órganos de la
admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Devuélvase    a    la    SUBSECRETARIA    DE
PREVENClÓN  DEL  DELITO    RUT  NO  61.980.140-4,  Ia  cantidad  de  $  517.950.-

(quinientos  dies¡te  m¡l  novecientos  cincuenta  pesos),  por   fondos  no  utilizados  del
Proyecto denominado "Programa Alarmas Comunitarias".

2.-lmpútese el cumplimiento del presente decreto
al  ítem  NO   214-05-06-015-000-000,  denominado  "Programa Alarmas  Comunitarias
O'Higgins,  Las Canteras y Manuel  Rodríguez",  del  presupuesto munic¡pal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCION:
-Alcaklía
-Administración  Municipal
-Secretaria  Municipal
- Dirección de Control
- Secplan
- Dirección  de Adminístración y Finanzas
-Unidad de Contabilidad
- Dirección  de Seguridad  Pública
- Ley de Transparencía
-Oficina de Paries y Arcmvo


